
COLEGIO DE MEDI COS
DE LA

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL

AÑO VIII M es  d e  D ic ie m b r e  d e  1925 I Número 69

S U M A R I O

Sesiones de la Jtiiitjí de Gobierno.—Asamblea dé Colegios Médicos. 
Ministerio de la Gobernación, Reales órdenes.—El Colegio de Huérfanos. 
Suscripciones.—Caridad.—Nécrologíá.

Sr, Badía. En Ciudad-Real a 9 de Octubre de 1925; reunido*
„ Bonilla. los señores de la Junta de Gobierno que al margen se 
„ Mulleras, expresan, bajo la presidencia de D. Alfredo Bádía, en el 
„ Piedra. salón de actos de este Colegio, con objeto de celebrar 
„ Aldama. esta sesión para la que habían sido citados en forma 
„ Ibero. legal, transcurrida media hora de la señalada, el señor 

Presidente declaró abierta la sesión y dada lectura del acta de la an
terior fué ap robada  por unanimidad.

A cto  seguido el Sr. Presidente expuso a los señores de la Junta  
que de conformidad con lo acordado en la anterior sesión, referente al 
asunto de Brazatortas y habiéndose personado a ejercer la profesión 
en dicha localidad, otro Facultativo mediante un contrato  privado con 
determinados señores, sin previa consulta con este Colegio, perjudican
do no solo los intereses de los otros dos compañeros, sino desautori
zando los acuerdos de esta Junta, es por lo que considerando pudo
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ignorar dicho acá rdo y con el fia de solucionar en debida forma 

dicho asunto sin que pueda alegar ignorancia, h m sido citados para 

la sesión presente los Sres Callantes y Gala, antiguos Médicos de 

Brazatortas y el Sr, D. Saúl Vásquez, para que este último no sola

mente se cerciore de las justificadas pretensiones de sus compañeros, 

sino del derecho, con que este Colegio, en pro de la dignificación de 

sus Colegiados, ac 'rdó prestarles todo su apoyo.

Expuestas  por el Sr. Vázquez tod  i clase de explicaciones de con
sideración, respeto y armonía con los otros com pañeros y patenti
zando que las cláusulas de su contrato  privado le obligaban a la in
demnización de 25.O O O  pesetas, caso de no cumplirlo, y teniendo en 
cuenta que en lo refere 'te  a la remuneración de sus servicios se esti
pulaba el pago de 12 OOO pesetas anuales, g irandzadas por los seño
res que suscribían dicho contrato, dejándole en libertad de contratar 
por sí, los compromisos individuales o familiares, así como del cobro 
de los mismos, aunque compr (metiéndose a descontar de las 1 2 . 0 0 0  

pesetas las cantidades por é! percibidas, es ,¡or lo que, de mutua con
formidad los tres compañeros y  los señores de la Junta  se acordó 
lo siguiente:

I. El modelo presentado en este Colegio por  los Sres. Collantes 
y Gala, persistirá en todos sus extremos de aspecto económico, pero 
con carácter individual, y a dichas tarifas se sujetará el Sr. Vasquez 
en sus contratos de iguala.

II. Considerando que el Sr. Vásquez tiene en su favor una remu
neración fija de 12.000 pesetas, no igualará a ningún cliente de los 
o tros compañeros que siendo deudores de los mismos, no satisfagan 
las cantidades atrasadas, pudiendo hacerlo, bien abonen sus atrasos 
en el aelo o cuando presenten documento -uscrito por los Médicos 
de haber percibido dichas cantidades.

III. Por el contrario ios Sres. Collantes y  Gala podrán igualar a 
todos los que se le presenten sea cualquiera la situación económica 
con el Sr. Vásquez, ya que al mismo no se le ocasionan perjuicios, 
pero persistiendo la misma condición si las deudas se refieren a cual
quiera de uno de los dos, y

IV. Los tres compañeros cumplirán los requisitos de confraterni
dad  profesional, prestándose el apoyo no solo moral sino el material 
en ausencias y enfermedades, suscribiendo ios tres el modelo de ta
rifa para su archivo en este Colegio»
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A  pesar del fracaso positivo de cuantas multas y persecuciones ha 

sido objeto el Sr. Romero, de Herencia, según oficios suscritos por el 

dignísimo Titular compañero dei Sr. Romero, D. Emilio Moraleda, 

por el hecho de identificación profesional, es objeto de las mismas 

persecuciones por parte de la Alcaldía, por lo que este Colegio 

-acuerda, de no terminar esta situación altamente vejatoria para la 

clase Médica, acudir en queja al Excrao. Sr. Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación.

Siendo la segunda vez que el Sr. Leal, Médico de Albaladejo, for- 
formula quejas, acerca de la infracción del apar tado  segundo del a r 
tículo 7.0 dei Reglamento interior de este Colegio, llevado a efecto 

p o r  otrO compañero de Vi lanueva de la P'uente, quejas que coinci
den con l.is formuladas por el Sr Presidente del Colegio de Alb -cete, 
referentes al mismo extrem o y ai mismo señor y no habiendo sido 
contestadas las observaciones que con este motivo le han sido dirigi
das para  aclarar lo significado anteriormente, se acuerda comunicar a 
dicho Médico con que de una manera explícita exponga lo que crea 
pertinente y citarle para la sesión inmediata

Oidas las manifestaciones que verbalmente expuso el Sr. Conde, 
de Puerto de San Juan, así como el escrito dirigido por el Sr. Díaz 
Pavón, deVillarta de San Juan por desavenencias, entre  los mismos, 
la Jun ta  acuerda se les invite a la perfecta arm onía, deponiendo acti
tudes que por traslucirse, son de carácter polít'ico social, no. deben 
invadir el radio de acción profesional..

No pudiendo llevarse a efecto el proyecto de honorarios que los 
Médicos de Daimiel p resentaron a la aprobación de este Colegio, 
com o asimismo no haberle  aclarado suficientemente los motivos poi 
los que se le dió el cese al Sr. Ibero  en el cargo de una Compañía de 
Seguros y la aceptación del mismo por el 'ir. Ruíz de la Sierra, y co. 
rao en las veces que ha sido requerido el Sr. Ruíz de la Sierra 
para que expusiese los motivos que le obligaban a no suscribir el 
proyecto , así como el de haber aceptado el cargo de Médico de la 
Compañía de Seguros, ha dejado de p resentarse  en las sesiones jus_ 
tificando su ausencia por escrito y significando respecto al primer ex 
tremo, que a pesar del.V.0 B.° del Colegio, el proyecto, en reunión 
habida en Daimiel se había desistido de llevarlo a la práctica y res
pecto al segundo extremo que era un cargo que en su anterior estan
cia en Daimiel había regentado; persistiendo dicha situación y habien
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do sido citados los Sres; Ibero, Lozano y Bermejo, se Les invita a que 
ilustren á esta Junta 'con  relacióu sucinta de todo lo, acaecido, hecho 
lo que, y previa ausencia de dichos señores, la Junta acuerda; por 
unanimidad imponer al Sr. Ruíz de la Sierra la sanción 2.a que d e te r 
mina el artículo 31 de los vigentes Estatutos, en consideración a no 
ser suficientes los argumentos aportados por el mismo como justifica
ción de su actitud.

No habiéndose presentado los señores citados para la resolución 
del expediente que obra en este Colegio, sobre Fernancaballéro, que
de en suspenso, para  nueva sesión, entendiendo que de no personarse 
los citados, se dará  por terminado y de presentarse  alguno se resol
verá según los antecedentes y lo que de la Sesión se desp renda .

No habiendo más asuntos de que tratar,  el Sr. Presidente  levantó 
la sesión.

—  4 —

Sr. Badía. En Ciudad-Real a 29 de Diciembre de 1925; reu-
„ Bonila. nidos los señores de la Junta de Gobierno, cuyos 
„ Mulleras, nombres al margen se expresan, bajo la presidencia 
„ Piedra. de D, Alfredo Badía, en el salón de actos de este Co- 
„ García. legio, con objeto de celebrar esta sesión para  la que 
„ Leal. habían sido citados, en forma legal, transcurrida me

dia hora  de la señalada, el Sr. Presidente declaró abierta  la sesión y 
dada lectura del acta de la anterior, fué aprobada por unanimidad.

Exam inadas las solicitudes de D. Alfonso Calderón, de Agudo, 
impugnando los honorarios médicos presentados por D. Manuel Vé- 
lez, así como la contestación de este último acerca de los extremos 
solicitados por esta presidencia, se acordó por unanimidad manifes
tar  al señor solicitante, no ha lugar a poder informar, por haber sido 
fallado en contra  por el Juzgado y respecto a los demás incidentes 
relatados en dichas solicitudes, inhibirse por ser contradictorias las 
relaciones de hechos, la del Sr. Facultativo y la del Sr. Calderón.

Leída la carta, dirigida al Presidente, de D. Luis F. Conde, pro
testando de los acuerdos de la sesión anterior, se acordó significarle 
a dicho señor, en primer lugar, que las quejas no deben dirigirse 
personificando en la presidencia, por ser obra de la Junta  de Gobier 
no, y por último, no haber lugar a la p ro testa  por consideraciones de 
índole reservada.
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' A tendiendo ni requerimiento heqjiesp.pc.iél Dr. Paz-ps para, .coó^e- 
ráf en el homenaje al Dr. Pálido y Valle; ard;quiriendo:-ías insignias de 
la gran Cruz de  Beneficencia, se acordó adherirse y suscribir la can
tidad de 20 pesetas.

Persistiendo la situación de franca incompatibilidad .entre la au
toridad municipal de Herencia y. los sanitarios Sres. Rom ero y Mo
ra le da, unánimemente se acordó ponerse a la disposición de los com
pañeros, informando ante quien sea necesario sobre lo acaecido en 
dicha localidad con los Sres. Inspectores de Sanidad.

No habiéndose presentado los señores citados para  resolver cón 
toda  equidad sobre denuncias presentadas por sanitarios de Fernán-, 
caballero, y estando una de ellas sub-judice, se acordó inhibirse en 
este asunto hasta  que el Juzgado falle y manifestar al denunciante, el 
disgusto con que ve su actuación,, si co a  anterioridad a dicha de
nuncia no ha cumplido con ios elementales deberes de comprofesio
nalismo, o sea el de manifestarle verbalmente su contrariedad por 
las deficiencias en su actuación profesional.

Es tando  recibiendo las declaraciones pertinentes a las condicio
nes-de todos los partidos médicos de la provincia, base de la clasifi
cación, se acuerda contestar al Sr. Díaz Romero, de Corral de Caía- 
trava,, que por este Colegio se oficiará, a los A yuntamientos de Cá- 
ñada, Caracut! y Villar del Pozo, para que agrupándose, creen una 
plaza de Inspector Municipal de Sanidad.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó 
la sesión que firma, de que yo, Secretario, certifico.

L i l i l í  U  JE. .JEVU JD O l U l i ñ  U
¿Gomo trataría Ycl. uii caso de Lúes de la 
esposa, cuya revelación destruiría el hogar?
Con discreción —instituir como tónico depurativos EL TRE PA R SQ L  que 
en comprimidos por vía bucal, cura r ápidamente las lesiones y vira el 
Wasserm.ann—en 9 ¿emanas,  máximum (se emplea en Anemias,  Disen- 
— -  -  • tería, Paludismo, Pretuberculosi 's) ———  :— -——

AGENTE DE LOS LABORATORIOS LECOQ-FERRAND DE PARIS

ROBERT SOYER — CONSEJO- DE CIENÍPO, 243 -  BARCELONA
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Excmo. Señor:
Los Colegios Médicos Españoles reunidos en Asamblea, después 

de estudiar con detenimiento sumo y de discutir ampliamente todos 
los temas propuestos, tienen el honor de exponer respetuosamente 
al Pode>- público la expresión de sus aspiraciones y anhelos, sinteti
zados en las siguientes conclusiones:

Primera.—Urge la promulgación de una sabía Ley de Sanidad y 
de otras conexas con ella, por virtud de las cuales logre alcanzar 
nuestra Patria el rango que en el orden Sanitario debe ocupar entre 
las naciones civilizadas.

Segunda.—Es condición fundamental para la acertada realiza
ción del propósito contenido en la anterior conclusión que los orga
nismos consultivos, directivos y tutelares de la Sanidad pública se 
hallen integrados por personas dotadas de laboriosidad, ciencia y 
buena fe notorias, excluyendo a cuantos elementos puedan actuar 
con miras a satisfacer vanidades o a saciar concupiscencias. Los Co
legios de Médicos deben tener representación en estos organismos 
y singularmente en las Juntas Provinciales de Sanidad, de las que 
precisamente han sido excluidos por reciente disposición.

Tercera. —Importa al bien general la definición del Delito Sani
tario y la inclusión en nuestro Código penal de las sanciones que 
origine, declarando comprendido en él, el intrusismo.

Cuarta. —En pro da la recta administración de justicia, debe otor
garse a los peritajes Médicos el valor de prueba tasada cuando ac
tuando en un proceso c iminal, peritos designados por todas y cada 
una de las distintas representaciones, manifestasen en todos ellos 
unánime juicio y las Reales Academias que a tal propósito habrían 
de consultarse, aprobaren explícitamente las conclusiones del infor
me pericial.

Quinta.—Resultando de notoria inconveniencia para la debida 
autoridad en el ejercicio de la profesión médica, absolutamente in
equitativa y sin d id a  perjudicial a los intereses de la Hacienda Pú
blica la forma actual de tributación que se impone a los profesiona
les de la medicina, debe aquélla ser modificada, procurando absolu

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #69, 12/1925.



—  7 —

tas garantías para poner a cubierto de pérdidas al Erario Público, 

pero evitando las ineficaces molestias y graves contrariedades que 

el vigente procedí niento puede originar a los Médicos en ejercicio.

Sexta.—Es de importancia excepcional en bien de la Sanidad pú
blica y para acrecentar los prestigios de la Clase Médica Española, 
que el Poder público apoye a los Colegios Oficiales de Médicos en 
la aplicación de las disposiciones disciplinarias, autorizadas por los 
vigentes Estatutos, manteniendo así la autoridad de los citados o r
ganismos.

Séptima.—Es deseable y fuera conveniente que todos los recur
sos de alzada a que se refiere el artículo 32 de los vigentes Estatu
tos y elevados con motivo de sanciones impuestas por faltas de 
carácter profesional, fueran resueltos por Tribunales capacitados pa
ra la estimación de aquéllas y para la apreciación de su gravedad.

O ctava.—Con respecto al problema discutido sobre el excesivo 
número de profesionales de la Medicina que ejercen en Españ la 
Asamblea ha concretado su criterio en los siguientes acuerdos:

1.° Los Colegios de Médicos reunidos en Asamblea reconocen 
la existencia en la actualidad de un número de Médicos excesivo.

2.° Consideran asimismo que la limitación de dicho número 
no puede realizarse con preceptos legales que fijen para cada Uni
versidad el número de ingresos o de licenciaturas.

3.° Tanto para lograr este fin como para elev >r aún más el n i
vel intelectual del Médico, estiman los Colegios que tendría la ma
yor efectividad una reforma bien meditada de la enseñanza de la 
medicina y de la educación técnica y moral del Médico durante sus 
estudios universitarios.

Para acordar cuáles deban ser los fundamentos de dicha refor
ma, la orientación que a la misma debe darse y para llevarla a cabo 
del modo más provechoso a los fines antes expuestos, la Asam blea 
que ha deliberado ya y tiene aportaciones valiosísimas aprovecha
bles en sentid > legislativo, solicita de los Poderes públicos que se 
convoque y reúna urgentemente una Comisión Oficial compuesta 
de representaciones de distintos sectores científicos y sociales, que 
estudie, proponga y aporte cuerpo de doctrina, que sumado al que, 
como antes se expresa, tiene elaborado el Consejo General de los 
Colegios, pueda convertirse en breve en texto legislativo que solu
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cioné éí conflicto-"qué representa para io;:s Médicos e féxceso  de T í 
tulos académicos.

Dicha doctrina en términos generales se fundamenta en i o s  si 
guientés extremos: , • .

a) - Intensificación de estudios preparatorios.
b) Examen por grupos de asignaturas.

' :c) ' Limitación-del'número dé-alumnos e n la s  clases'prácticas-y' 
clínicas a uná cifra compatible con la actuación efectiva del Profe
sor, lo cual puede lograrse mediante una coordinación conveniente 
de l  Catedrático titular con los Profesores auxiliares y agregados.-"

d )  Restablecimiento de los ejercicios de reválida de i a  licen-: 
ciaturá en "forma completamente distinta de la hasta hoy adoptada.

e) Necesidad de la preparación para la obtención de la reváli
da durante un año de internado en los Hospitales oficiales.

f )  Los estudios del Doctorado constituirán cátedras de amplia
ción de estudios Médicos, cuyas disciplinas darán al Médico capa
cidad para el ejercicio de las diversas especialidades.

g) Asimismo considerada la Universidad como institución pe
dagógica, convendrá que se organice la enseñanza, no sólo para 
la preparación de la licenciatura sino para dar las mayores facilida
des de instrucción y ampliación de sus estudios a los Médicos ya 
en ejercicio.

N ovena.—Estimando los Colegios Médicos que conviene resol
ver los problemas surgidos con motivo de ejercicio de la odonto
logía por los Médicos, acuerdan:

1.° Solicitar de! Poder público que procede reconocer con toda 
urgencia el derecho de los Licenciados y Doctores en Medicina y- 
Cirugía para ejercer la odontología,

2.° Que se haga efectiva la disposición lega) que determina 
que sean Doctores o. Licenciados en Medicina los Subinspectores de 
Odontología en aquellas poblaciones en donde existan médicos 
odontólogos.

3.° Que en lo sucesivo la Odontología sea considerada como 
una especialidad de la Medicina y que siga ia misma suerte de las 
demás especialidades médicas a que se refiere el apartado f )  de i-a 
conclusión anterior.

Décima.—Para dar realidad a la reorganización Sanitaria del
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País, importa que los Médicos Titulares, Inspectores Municipales 
de Sanidad, gocen de la precisa independencia, para cuya obten
ción fueran deseables algunas modificaciones en el vigente Regla
mento de Sanidad Municipal y en el sentido que expresa la instan
cia que se presentará con relación a este punto, en el Ministerio de 
la Gobernación.

Undécima.— Los Colegios Médicos estiman conveniente y a los 
fines expuestos en la anterior conclusión, que por el Poder público 
se atienda a la Reglamentación de la Beneficencia Provincial para 
toda España como ya lo ha hecho con respecto a la Beneficencia 
general.

Duodécima.—Urge y conviene que el poder público dicte las 
normas de aplicación de las Tarifas Minimas de honorarios Médicos.

Décimotercera.—Estimando los Colegios Médicos la necesidad 
y urgencia de una nueva clasificación de partidos Médicos, importa 
que a los efectos de la Real orden de 20 de Octubre pasado, relati
va a la modificación de dichos Partidos, se faculte a los citados or
ganismos para iniciar la tramitación de los expedientes oportunos.

Décimocuarta.—Los Colegios de Médicos estiman incapacitados 
para formar exacto juicio de los ejercicios técnicos en operaciones
o exámenes de materias médicas, a quienes no poseen el título de 
Licenciado o Doctor en Medicina y respetuosamente protestan de 
que formen parte de los Tribunales censores quienes no reúnan los 
requisitos apuntados.

Décimoquinta.—En relación con los problemas de previsión 
médica, la Asamblea acuerda:

1.ü Declarar su firme decisión de prestar todo el apoyo moral y 
material que les sea dable al Colegio del Príncipe de Asturias para 
los huérfanos de Médicos.

2.° Juzgando, sin embargo, que el sistema de Asilo para los 
Huérfanos de Médicos resulta incompleto e inadecuado, debiendo 
valorarse solamente como recurso de excepción, acude a los Pode
res constituidos en solicitud de su eficaz protección para instituir 
organismos profesionales de previsión, por virtud de los cuales se 
evite la indigencia del Médico inválido y de la familia de los pre
maturamente fallecidos.

3.° Debe autorizarse al Colegio Médico o al grupo de Colegios
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que poseyeren medios suficientes para ejercer la conveniente tutela 
sobre los huérfanos de.su demarcación, a constituir entidades previ
soras cuya acción debe auxiliarse en el orden económico con una 
parte de los recursos legalmente estatuidos, para el sostenimiento 
del Colegio del Principe de Asturias, parte que deberá tesarse 
actuarialmente y siempre sin el menor perjuicio para la expresada 
Institución.

Cuyas conclusiones me honro en someter a la consideración de 
V. E. supl cándole que se digne elevarlas al superior conocimiento 
del Directorio Militar.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 
1925. —Por la Asamblea.—J. Sanchis Bergón. — Rubricado. — / .  
Blartch Fortacín. — Rubricado. — J. Pérez Mateos. — Rubricado — 
Excmo. Sr. Subsecretario de Gobernación.

La Asamblea de Colegios Médicos reunida en Madrid en los 
días 18, 19, 20 y 21 del mes actual, ha tomado los siguientes acuer
dos que afectan a todos y cada uno de los Colegios:

Primero. —Estudiado por la Asamblea el concepto de los orga
nismos profesionales médicos considerados como organizaciones de 
profesionales al margen de los Colegios Médicos, acordó los si
guientes extremos:

a) La representación oficial de la clase médica española estará 
en todos los casos vinculada en los Colegios Oficiales de Médicos.

b) Los Colegios de Médicos no son incompatibles con el fun
cionamiento de ninguna agrupación sanitaria existente o que se cree 
en lo sucesivo.

c) Conviene a los Médicos españoles aumentar el prestigio de 
las asociaciones médicas libres al margen de los Colegios.

d) Todas las demás agrupaciones médicas podrán ser autóno
mas, funcionando con arreglo a su reglamento, pero los Médicos
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,que formen parte de ellas se hallarán inexcusablemente sujetos a 
las disciplinas de sus Colegios.

Segundo. —La Asamblea, como derivacióu de los acuerdos to
mados con relación al tema sexto «El ejercicio de U Odontología 
por los Médicos», acuerda autorizar ai Consejo general de los Co
legios Médicos para entablar, cuando lo estime oportuna, aquellos 
recursos legales que procedan en el caQo que hubiere lugar a ello.

Tercero.—Los Colegios acuerdan que el Consejo general solici- 
te del Ministerio de la G obernación , las oportunas aclaraciones a 
artículo 31 de los vigentes Estatutos, en el sentido siguiente:

1 0 Las sanciones no se entenderá preciso aplicaras escalona
damente, sino de modo proporcional a la falta cometida.

2.° Que en todo caso se entienda que la amonestación ante el 
Colegio en pleno, que se contiene en el segundo correctivo, se re
fiere a su Junta de Gobierno, como representante del Colegio.

Cuarto. — La Asamblea estima que los doctores D. José Ortiz de 
la Torre, de Madrid, D Salvador Cardenal y Navarro, de Barcelona 
y D. Vicente Peset Cervera, de Valencia, deben constituir, en 
unión de los respectivos representantes de las clases farmacéutica, 
odontológica y veterinaria, el Patronato Científico del III Congreso 
Nacional de Ciencias Médicas que ha de celebrarse en Valencia, 
en razón de la renuncia de los doctores Caja!, de Zaragoza, y Madi- 
naveitia, de Madrid, con los cuales se completaba el número de 
cinco miembros médicos que acordó el Congreso de Sevilla.

Quinto. — Estimando la Asamblea que debe existir cierta unifor
midad en ios Reglamentos de los Colegios Médicos Españoles, en lo 
que se refiere a deontologia médica, acuerda facultar al Consejo ge
neral de los Colegios para cue redacte unas bases de aplicación de 
la misma y las comunique a cada uno de éstos, a fin de que las in
corporen a sus reglamentos cuando haya ocasión para ello.

Sexto.- Discutida la proposición del Congreso de Salamanca que 
figuraba como tema XII, se acordó que en el caso de agresión a un 
médico, eí Colegio provincial a que pertenezca preste a dicho co
legiado el auxilio que la corporación estime preciso, recabando 
siempre ésta el apoyo moral de la Federación Nacional.

Séptimo —La Asamblea de Colegios Médicos acuerda, en defen
sa de los prestigios de la clase, que los médicos no deben emplear 
la prensa polítíca ni profesional para sostener polémicas que, ya
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en el orden social médico, ya en e¡ orden cientifico, se desenvuel-’ 
van o puedan desenvolverse en términos de violencia y encono, 
con los cuales pueda suírirdesprecio cualquiera de los contendientes.

Si por motivo técnico o profesional surgieran graves diferencias 
entre colegiados, éstos deberán someterse respectivamente a las  
resoluciones de las sociedades científicas o de los jurados Provin
ciales o Regionales.

Octavo.—Con el fin de intensificar la expedición y uso de los 
sellos del Colegio del Principe de Asturias para huérfanos de M é
dicos, la Asamblea acuerda recomendar a todos los Colegios la 
implantación, en el menor plazo posible, de los impresos de cer
tificados médicos, recabando del Consejo general de ios Colegios, 
la formación de una estadística referente a ia implantación de dichos 
documentos en estos organismos.

Noveno. —Conviene aliviar sin demora la triste situación de 
viudas y huérfanos de médicos y de profesionales inválidos; para 
intentarlo se acuerda recomendar a todos los Colegios Médicos que 
en un plazo que terminará el 31 de Enero próximo, formen la esta- 
dica de cuantos figuren en aquella situación en las respectivas 
demarcaciones, expresando la condición de cada uno y los recursos 
con que el Colegio cuenta para atenderlos.

Décimo.—La Asamblea delega en el Consejo general de los 
Colegios el nombramiento de una Comisión especializada en el 
estudio de las Mutualidades médicas, para que sirva de elemento 
consultor de las mutualidades que puedan crearse en las distintas 
regiones, a fin de que estas mutualidades tengan organización seme
jante y se evite el frascaso de alguna, que pueda motivar el frascaso 
de las restantes.

Undécimo.—Los Colegios Oficiales de Médicos reunidos en 
Asamblea acuerdan constituir el Consejo general de los Colegios 
Médicos que establece el articulo 33 de ios vigentes Estatutos 
otorgándole, aparte de las funciones que le sean conferidas por el 
precepto'legislativo, las que tenía el organismo directivo de la Fe
deración Nacional de Colegios Médicos Españoles, llamado hasta 
hoy Directorio de la Federación.

Duodécimo.— Cumplimentando la Asamblea el contenido del an
terior acuerdo y el citado artículo 33 de los Estatutos de los Cole
gios en la parte que se refiere al nombramiento del Jurado profesio
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nal de los Colegios y después de celebrada la correspondiente 
votación, quedó constituido el Consejo General de los Colegios del 
modo siguiente:

Presidente: Excmo. Sr. D, José Sanchis Bergón, de Valencia.
Vocales propietarios: D. José Pérez Mateos, de Murcia; D. José 

Blanc Fortacín, de Madrid; D. Joaquín Gimeno Riera, de Zaragoza; 
D. Dacio Crespo Aivarez, de Zamora, y D. ¡uan de la Rosa e Ylla- 
nes, de Sevilla.

Vocales suplentes: D. Fermín Aranda y Fernández-Caballero, de 
Jerez; D. Vicente Iranzo Enguita, de Teruel; D. Luis del Rio Con- 
treras, de Jaén; D. Carlos Miguez Barcia, de Cáceres, y D, Luis 
Soler Cañellas, de Tarragona.

Decimotercero.—Puesta a discusión la elección de lugar donde 
ha de celebrarse la próxima reunión de Juntas Directivas de Cole
gios Médicos, la Asamblea, aceptando los generosos ofrecimientos 
reiteradamente expresados por el Colegio Médico de Córdoba, 
acurda por aclamación celebrarla en esta ciudad y en la fecha que 
oportunamente designará el Consejo general d e  los Colegios, sig
nificando a aquel la gratitud que despierta su oferta.

Decimocuarto.—-El Consejo general de los Colegios, obedecien
do a autorizadas indicaciones, elevará al.Poder Público, en plazo 
breve, todas aquellas aspiraciones señaladas, por los varios Cole
gios y que no constituyan normas generales.

Madrid 23 de Noviembre de 1925.—El Secretario de la Asam
blea, A. García Brastenga. — Rubricado.—V o B.°: El Presidente de 
la A sam blea ,/ .  Sanchis Bergón. — Rubricado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: Desde la aparición de Reglamento de Sanidad mu
nicipal surgió y persiste como aspiración unánime de los Inspectores 
municipales la dem anda de modificación del artículo 46, en la par te  
que atribuye a los Subdelegados de inspección sanitaria de las cabe- 
zas de partido judicial. E sta  aspiración ha sido elevada a este Minis
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terio en numerosas peticiones verbales y escritas, formulaclás por 
Comisiones, Juntas y  entidades que obstenten la legítima representa
ción de los titulares Inspectores de Sanidad en las diferentes provin
c ias  Es tan razonable la petición que, a decir verdad, sólo el deseo 
de dar mayor amplitud a las actividades propiamente sanitarias de 
los SubdelegadosLpudo iníluir en Id redacción dei expresado artícu
lo 46.

Por otra par.te, existen algunos Municipios, de los más populosos, 
que en viitud de concesiones anteriores al Reglamento y que éste 
confirma en su artículo 73, defienden su derecho a nombrar Inspec
tores propios en contra de los Subdelegados, que son Inspectores 
municipales de las capitales de provincia. Afortunadamente, un estu
dio detallado de los servicios que pueden y deben prestar estos dis
tintos funcionarios en su respectiva esfera de acción, ha  permitido 
deslindar los campos sin lesión para nadie y con evidente beneficio 
para la Sanidad, que es el objetivo esencial que han de tener siempre 
presente los Subdelegados Inspectores de distrito, los Inspectores 
municipales de Sanidad y los Inspectores de Higiene urbana nom
brados por los Ayuntamientos.

En consecuencia de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a bien disponer lo siguiente:
I.° Todos los Médicos titulares serán Inspectores municipales 

de Sanidad en sus respectivos distritos, incluso en las cabezas de 
partido judicial y en las poblaciones y capitales de provincia que no 
excedan de 30.000 almas, con las funciones y atribuciones que esta
blecen el artículo 207 del Esta tu to  y el 4 8  del Reglamento de Sa
nidad municipal, quedando modificado en esta forma su artículo 4 6 ,

2 ° En los Municipios mayores de dicho censo, la función ins
pectora de la Sanidad municipal corresponderá a los Subdelegados 
de Medicina, sin perjuicio de la libertad de acción de estos Municipios 
populosos para organizar sus servicios sanitarios locales en cuanto 
afecta a la vigilancia, inspección, comprobación y profilaxis de las 
enfermedades infecciosas, salubridad general e higiene y policía de 
substancias alimenticias, siempre a base de un plan técnico, al cual 
acomodarán su personal facultativo especiaiiz 1 do. En los A yunta
mientos de esta categoría que tenga organizados Institutos de Hi
giene con Secciones de Policía sanitaria, Epidemiología y Salubridad 
general, podrán seguir estos Centros desempeñando sus funciones
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por medio de su personal técnico, que actuará con el carácter y la 
denominación de Inspectores de Higiene urbana. '

La Secretaría de la Junta municipal de JS$¿í'áad y jefa tura  de la 
Oficina correspondiente, será desempeñado por, el Subdelegado de 
Medicina, Inspector municipal de SanidpEl, qúe'' prti* libre elección 
designe el Alcalde. ¡ , t ■i’

3.° En las cabezas de partido judicial y capitales de provincia 
m ejo res  de 30.000 almas, los Subdelegábaos d e ’ Medicina-tendrán, 
además de las funciones propias del c a r g ó l e  Subdelegado, \ a s  que 
les correspondan como Inspectores sanitarios de_dlstrito, quedando, 
en este concepto, sujetos a su vigilancia y autoridad los servicios 
sanitarios municipales pertenecientes al partido judicial, y pasando a 
ser de su cargo, en el lugar de su residencia, la inspección de las 
casas de nueva construcción o, a solicitud, del propietario, la de co
mercios, talleres, cementerios, mataderos, fonHas, hospederías, clíni
cas particulares, casas de baños, vehículos destinados al transporte  
de viajeros y cuanto concierne a la Inspección del internado que 
prescribe la ley de Jornada mercantil.

4.0 En cumplimiento del artículo 56 del precitado Reglamento, 
los Subdelegados de Medicina, Inspectores sanitarios de discrito, 
desempeñarán en la localidad de su residencia oficial el c?rgo de 
Secretario de la respectiva Junta municipal de Sanidad f  la Jefatura 
de la Oficina correspondiente.

5.° En las poblaciones marítimas, cabezas de partido judicial, 
que no son capitales de provincia, la Jefatura de los servicios sanita
rios de la localidad corresponderá al Director de la Estación sanitaria 
del puerto, quien, para estos efectos, tendrá relación de subordina
ción y dependencia del Inspector de Sanidad de la provincia c o r re s 
pondiente.

Dicho funcionario será en la localidad mencionada el Secretario 
de la Junta municipal de Sanidad y  el Jefe de la Oficina correspon
diente.

6.° Para poder tornar parte en las oposiciones a plazas vacantes 
de Subdelegados Inspectores de distrito, se necesitará en lo sucesivo 
acreditar diploma de aptitud expedido por la Escuela Nacional de 
Sanidad, conforme al programa de materias que dicha Escuela h irá 
público oportunamente.

7.0 Los Subdelegados Inspectores de distrito que sean Médicos
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titulares podrán desempeñar la Inspección municipal correspondiente 
a la par que la de distrito u optar por una de ellas, renunciando a 
la otra.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Diciembre de 1925.— Martínez Anido.— Señor Director general de 
Sanidad.

■wwwMBeya—  awa g  ■ iTT’.wrwr-rgn

limo. Sr.: La debida aplicación de los correctivos que establece 
el artículo 31 de los vigentes Estatutos de los Colegios Médicos, apro 
hados por Real decreto de 2 de Abril de 1925, como sanción a las 
faltas que cometan los colegiados, ha suscitado en la práctica diferen
tes dudas sobre la forma más adecuada de su empleo, que conviene 
desvanecer con una disposición aclaratoria y complementaria.

No se determina explícitamente, y ello da lugar a opuestas inter
pretaciones, si los indicados correctivos habrán de ser aplicados 
por orden correlativo, cuando hayan de recaer sobre un mismo co
legiado, o si deberán aplicarse en todo caso en justa proporcionali
dad con la falta cometida.

Y conviene para el exacto y acertado cumplimiento de lo legisla
do, así como para resolver en los casos que surgen protestas por 
parte de los corregidos, dejar establecido el verdadero alcance del 
precepto  legal.

Por otra parte, el hecho de que, la sanción establecida en el apar
tado segundo del citado artículo 31 (amonestación ante el Colegio 
en pleno), haya de aplicarse estrictamente en la forma establecida, 
resta eficacia y disminuye la ejemplaridad del castigo, ya que éste 
sólo puede hacerse efectivo largo tiempo después de cometida la 
falta, por las dificultades que surgen en la realidad para la reunión 
del Colegio en pleno por primera convocatoria, pudiendo obviarse 
este inconveniente si se estima que la amonestación tiene carácter 
público cuando se aplique ante la Junta de Gobierno.

Por las expuestas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer.
l . ü Que las sanciones establecidas en el artículo 31 de los vi

gentes Estatutos de los Colegios Médicos, no precisarán sean apli
cados escalonadamente por su orden correlativo de enunciación^
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sino que cada una podrá y deberá ser aplicada ;eif relación con la 
falta que la motiva. • ' ■ ‘ ! •

2.° Que tendrá el carácter 'de amonestación pública’ la que se 
realice ante la junta de Gobierno; reunida en sustitución del Cole
gio en pleno, pudiendo, el amonestado en esta forma, recurrir en 
alzada, contra el correctivo impuesto, ante la Junta géneral.

De Real orden lo digo a’ V. I. para su conocimiento y-’efectos pro
cedentes. Dios guardé V. I. muchos. Madrid 2 de Enero de 1926.— 
Martínez Anido .—Señor Director general de Sanidad.

EL COLEGIO DE HUERFANOS

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Jefe de Gobierno, Presidente interino del Dii;ec- 
torio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. 1.° El Colegio. d,e huérfanos de, Médicos, que bajo el 

nom bre  augusto de, S. A. R. el Príncipe de Asturias se creó en 15 de 
Mayo de 19.17). continuará funcionando en Madrid baj.o: la Dirección 
del Pa trona to  creado por aquel Real decreto y con la protección que 
com o establecimiento, de beneficencia .particular está  conferida, â l Mi
nisterio de la Gobernación.

Artículo 2.° T odas  bis relaciones que para la rendición de cuen
tas e inspección general del establecimiento imponen las disposicio
nes generales establecidas, se efectuarán con el referido Patronato, 
por intermedio de la Dirección general de Sanidad.

Artículo 3.° Los cargos nominativos de Presidente, Tesorero, S e
cretario, Contador y Director se entenderán permanentes, según dis
pone el Reglamento orgánico de. 26. de Febrero  de 19 19, aprobado, 
por el Ministerio de la Gobernación, no. estando, por tanto, someti
do a las variaciones que por su condición de Vocales natos pudieran 
sobrevenir.

Artículo 4.0 La Junta de Patronato podrá ' disponer por con tra 
tos o acuerdos la instalación de todos los alumnos de un mismo sexo
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en Colegios o Instituciones respetables por su carácter religioso o sus 
antecedentes pedagógicos o docentes.

Artículo 5 o La Jun ta  de patronos revisará las condiciones de 
ingreso de las alumnas y a lunnos,  sometiéndose en lo posible a las 
fijadas en el Real decreto estatutario.

Artículo 6.° El número nínimo de alumnos así como el de las 
a'umnas, se elevará d<-sde la fecha actual al de IO O , en vez de $Q,  que 
se marcaba en el referido Decreto. Este nú ñero no podrá  reducirse 
sin previa apelación del Patronato  al Ministerio de la G tbernación, 
dem ostrando la decadencia de los impuestos recaudados com o razón 
principal para la reducción posible.

Artículo 7-° Por la Junta de patronos se procederá inm ediata
mente al proyecto de construcción de un edificio dedicado a alumnos 
varones, en Madrid o sus alrededores, y en el cual tengan fácil aco
modo 200 alumnos, no socamente para  primera y segunda enseñanza, 
sino para las instalaciones té'.nicas o de oficios manuales a que pueda 
destinarse a los que por afición o p >r in :a p a c id a l  paca estudios lite 
rarios se crea conveniente.

Artículo 8 o Con objeto de p teveer el aumento de gastos  que- 
las regias anteriores imponen, los sellos de 5o cé 'timos de peseta, 
creados por el artículo 5.° de* Real decreto citado de 1917, se en ten 
derán  obligatorios para los Médicos en las certificaciones de defun
ción expedidas en l is  poblaciones d í  menos de 40.OOO alm as, ele
vando su coste a una peseta en las pobl tci >nes de m ayor  censo 
siempre con la excepción de los pobres de s «lemnidad.

T an to  estos sellos para las certificaci mes de d ifunción, com o los 
de dos pesetas, que creó igu limante dicho Real decreta par,» las de
más clases de certificación facultativa, serán expendidos por la T e so 
rería del Pa trona to  directamente a los Colegios provinciales que los 
pidan, y para su empleo en 1* forma en cada caso prescrita  tom arán  
las disposiciones que juzguen convenientes. El valor de estos sel ios, en 
sus tres clases, quedarán en lo sucesivo distribuidos entre los Cole
gios provinciales y el de huérfanos, reservándose los pri ñeros, o sea 
los provinciales, el 25 por 100 del valor de ia cantidad que pidan a 
la Tesorería Central.

El carácter de obligatoriedad de los sellos de certificaciones facul
tativas vendrán siendo el mismo que hasta  aquí, y  el de una peseta y 
SO céntimos de las certificaciones de defunción quedarán al cuidado
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de la« respectivas Juntas de los Colegios provinciales, para su aplica
ción y  generalización a expensas de cada Médico, cuidando de facili
ta r  por todos los medios que estén al alcance de ias referidas Ju n tas ,  
la expendición y venta detallada de dichos sellos.

Las certificaciones que supongan un dictamen pericial, pedidas 
por autoridades judiciales o particulares, serán objeto del régim n li
bre a que se encuentran sometidas; pero siempre deberán  llevar el 
refe-ido sello de dos pesetas.

Artículo 9 ° Las Juntas directivas de los Colegios Médicos pedi
rán directamente al Tesorero  de la Junta de p-itronos del de huérfa
nos, los sellos de las clases a que se hace referencia en los an teriores  
artículos, siendo ellas las encargadas de expender a los Médicos de 
su provincia en la form* que en c id a  una se juzgue más factible.

Artículo IO . La Junta directiva de c.ida Coiegio provincial o  la  

Comisión por ella nom brada al efecto, llevarán un libro en que pun
tualmente se consignen los pedidos y los ingresos producidos por el 
empleo de las tres 'lases de sellos. Este  libro deberá estar siempre a 
disposición de las Inspecciones de que mas adelante se habla, y  en 
los cambios de Juntas a que den lugar las elecciones periódicas se -en 
tregará  por los salientes a los entrantes, con la firma y conformidad 
de ambas Juntas Directivas.

Artículo I I .  La Junta  de patronos del Colegio de huérfanos lle
vará a su vez una contabilidad doble, dedicada la primera, como h a s 
ta aquí, a la comprobación de los ingresos y gastos a que da lugar el 
sostenimiento ordinario de la institución, y  la segunda, a la com proba
ción de los ingresos y gastos, a que cubiertos los primeros, den lugar:

1.° La  cancelación de las deudas o hipotecas que puedan pesar 
sobre los bienes del Colegio.

2 .° El sostenimiento acordado en cada caso particular por el P a 
tronato  de los niños o niñas que, habiendo terminado sus prim eros 
estudios, no pueden, por insuficiencia de locales o por pasar la edad 
de quince años continuar en los mismos.

3-° La remuneración de I.OOD pesetas para adquisición del t í tu 
lo o ayuda de nstalación del interesado, a que se h  ice referencia en 
el decreto de I9 I 7> no se podrá  nunca h tcer efectiva sin la condición 
precisa de obtención de un título superior por estudios llevados a 
cabo en el Colegio, en sus sucursales o con la protección y subven
ción del mismo. Cada caso particular será objeto de una decisión d e -
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fínit'ivía;’déi Pati 'briáto:y  éri;n íh |,Yn\ -cásó 'pódi'árí ' 'pro lóngái\se' 7a s sub
venciones y :soéofr‘ó s ’más' allá -dedos' vémtíún áffos en los niños'y diez ' 
y  nüévé e n jlas niñas.1 " ; : r: ‘ 1' u' 1

4 °  La adquisición de terrenos de extensión suficiente ; para -la : 
construcción del Establecimiento,f • • . :

5'.° La contrata y  ejecución de las obras.: . • *.
6.°,' -Las: operaciones financieras que pudieran ser necesarias, pre-; 

vía aprobación dei Patrón;- to, para hipotecar, canjear, enajenar ios 
elementos y bienes que pudieran juzgarse necesarios para la ejecución 
pronta  dél proyecto.

Artículo 12, Cada una de las operaciones ánteriorfnéñte enume
radas será objeto de una aprobación especial garantizada por la firrtiá 
y  V .° B .°  déi Presiderite:(Ordt:nador de pagos), Tesorero, Depositario 
y ejecutor de los mismos y Vocal Contador.

Articuló I j .  Las autoridades administrativas, judiciales, univer
sitarias, municipales y de registro no consentirán bajo su respon
sabilidad, tram itar los expedientes en que se ex gen por las disposicio
nes vigentes las certificaciones facultativas sin que en ellas se ponga 
el sello correspondiente de dos pesetas para las certificaciones gene
rales y dé 50 céntimos de peseta o de una peseta, según, los casos 
fijados, para las de defunción.

Artículo 14. Siempre que en la relación económica en Tos Cole
gios provinciales con el Patronato  déi de huérfanos se notase irregu' 
laridad en la adquisición y pago debido de los sellos; se dirigirán al 
Presidente y el Tesorero  del último ai del Colegio correspondiente, 
acudiendo a la tercera advertencia mensual ai Ministerio de la Go
bernación, para que éste disponga que: el Inspector provincial corres
pondiente, o si conviniese un comisionado de* Ministerio de la Go~ 
bernación, investigue las causas de la irregularidad o de la deficiencia, 
inspeccionando los libros y dando d ien ta  al Ministerio d'el resultado 
de su gestión, para que pueda disponer la intervención debida y la 
sanción que crea oportuna, llegando a la suspensión o disolución si 
lo creyese justo.

Artículo 15. Esta  misma inspección podrá  llevarse a cabo por el 
Ministerio de la Gobernación en la-gestión ó contabilidad del Patrona
to, sometiéndole a iguales censuras y sanciones.

Artículo 16, Todos los casos no previstos en este Real decreto- 
podrán resolverse transitoriamente por el Patronato, comunicando sus
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decisiones., al inist eriq de 1 ̂ .-Qqljgqaapiónt.p o r- si ;or ee^con yepfe h i e ;iji* 
validarlas 'y considerándolas como :déíJnitiVa-s ct iáñdó,’t r á n s é ü r r i d o u n  
mes dé sú comunicación, nó  Hayan Sido ;óbjetó' .de ' refp^ro;nf  Ndté' "'r¿só 
lu’ción alguna. ' '

Artículo 17. Por cada  uno de los D epartam entos o Ministerios 
se procederá, dentro  del término de un mes, a ¡a comunicación a las 
corréspondientes autoridades y funcionarios de las. disposiciones re
lativas a la exigencia de los efectos timbrados, que repetidam ente  se 
mencionan en este Real decreto.

Articuló 18 Los Presidentes de los Colegios Médicos provincia
les recordarán colectiva o particularmente a cada Médico de su pro
vincia la obligación de adquirir los efectos timbrados, y en caso de 
resistencia o incumplimiento, aplicarán las sanciones que a las faltas 
graves les esíán asignadas y darán cuenta al pa trona to  para  que éste 
lo haga al Ministerio de la Gobernación.

Artículo 19. Cuando por  el Patronato  se tenga noticia de que 
se consiente por algún Centro administrativo y se de validez por las 
Compañías de Seguros u otras particulares a certificados facultativos 
desprovistos del sello correspondiente del Colegio de huérfanos, p o 
drá comunicarlo al Ministerio correspondiente para  que proceda en 
cada caso en remedio de la infracción.

Artículo 20. Quedan derogadas las disposiciones de toda  índole 
que pueda oponerse al cumplimiento del prese'nte Real decreto .

Dado en Palacio a 2 5  de Septiembre de 1 9 2 5 . — A l f o n s o .— E l 

Presidente interino del Directorio Militar, Antofiio Magaz y  Pers.

LABORATORIOS DEL NORTE DE ESPAÑA 
Propietario: }. CUSÍ,  Farmacéut ico.  —FÍGUERAS-CATALUÑA

H E M O M IT IÜ
ü is & n fe r ia  smékna

abcsses H & p á f k o ®

Pufmomr&s
¿emptím JM&resk.̂ S

N e m r r s g k s  es genoral

( Clorhidrato de eraetina . . 0 ‘ 04 
COMPOSICION j Suttoasto!6g¡co.................l c .c.
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SUSCRIPCION abierta por el Colegio Oficial de Médicos de Ciudad- 
Real en favor de la Sra. Viuda e hijos de D. Joaquín Márquez Rodrí
guez* Médico asesinado en San Nicolás deí Puerto (Sevilla) y de la 
señora madre del Médico L>. Eugenio Quesada, fallecido en Almagro.

PARA LA

—  22 -

Viuda de Madre de

Nombres y apellido* . Pueblos que ejercen , % i ^ s f  da’0

Ptas Cs. Ptas ' üs.

Suma anterior., . . . . . .  245 50 230 50
(Continuará)

DONATIVOS en favor del Colegio de Huérfanos del Príncipe de Ás-
turias.  ■ v

. Suma anterior. ..  . . . . . .  104 50
Pueríol laño . . . .  . . .  .22 50
Miguelturra . . .  . . . . .  7 50
Tor rénueva . . . . . . . .  10 50
Aldea del Rey . . . . . . .  6 >
Corral de Calatrava,  . , 6 »

Sumas................ .. 157 >

( Continuará) ,

- C a R i D A D G

Los compañeros que deseen contribuir voluntar iamente con algún 
socorro en favor de la viuda de D. Justino Nieto, Médico fallecido re
c ientemente en Fuente el Fresno, pueden remiiirlos por conducto de este 
Colegio,  para lo cual queda abierta suscripción.

N  E C R O L O G I A
Ha fallecido en Piedrabuena el compañero D. Eloy Velasco.
En Ciudad Real han fallecido el hijo y la madre,  respectivamente,  de 

nuestros compañeros D. Fernando Fernández y D. Joaquín Lamano.
En Infantes ha fallecido D. ]uan Migalión,  hermano de nuestro com

pañero D. Angel Migalión.
Reciban las familias nuestro más sentido pésame.

D. Juan de Dios M u ñ o z ........... ..
Casio Clemente . . . . .  . . . . .  . . . . .  

" Dionisio Alberto L u e n g o . . . . . . . . . .
Alberto C i ud ad . . ................ .... . . . . . .
Dámaso Hernández . . . . . ...................
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